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• La disputa tributaria entre el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) y Grupo Elektra 
se ha tornado en uno de los casos más 
importantes dentro del panorama fiscal 
contemporáneo de México.  Para la compañía, 
las discrepancias en el cálculo y pago del 
Impuesto Sobre la Renta a través de los años 
fiscales han supuesto no solo una pesada 
carga económica, sino también un reto 
reputacional y legal que pone en riesgo su 
estabilidad operacional.  En este marco, es 
crucial examinar de manera objetiva el origen 
de la deuda, las consecuencias legales que 
resultan del incumplimiento y las opciones 
factibles para legalizar su situación frente a la 
autoridad hacendaria.



1950

• Se fundó en 1950 
como una empresa 
dedicada a la 
fabricación de 
transmisores de 
radio

1987

• Hugo Salinas 
Price cedió el 
control de la 
compañía a su 
hijo, Ricardo 
Salinas Pliego

2017
• Elektra modernizó su 

tienda en línea y la 
convirtió en una 
plataforma de 
comercio electrónico.

Hoy en día, Elektra 
cuenta con más de 
1,200 puntos de 

contacto en México 
y otros puntos en 

Guatemala y 
Honduras.

También tiene 
operaciones en 

Estados Unidos a 
través de Purpose

Financial.





¿Qué solución puede haber?

La solución propuesta consiste en implementar una planeación fiscal estratégica que 
permita a la empresa evaluar su situación contable y tributaria actual, determinar el 

monto real de la deuda y establecer un plan de pagos al SAT conforme al artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación (CFF), que permite cubrir adeudos en parcialidades o 

diferidos.

Simultáneamente, se recomienda fortalecer los procesos internos de cumplimiento fiscal 
mediante herramientas de Tax Compliance, con el fin de optimizar la gestión tributaria, 

reducir riesgos y mantener transparencia ante la autoridad hacendaria.

¿Cómo asegurarse de que no vuelva a ocurrir?

• Implementar un programa permanente de Tax Compliance que establezca políticas 
y controles claros para el cumplimiento oportuno de obligaciones fiscales.

• Capacitar al personal contable y financiero en normatividad tributaria actualizada 
y en la detección temprana de riesgos fiscales.

• Adoptar auditorías fiscales internas periódicas que verifiquen la correcta 
determinación y pago de impuestos.

• Mantener comunicación constante con el SAT, privilegiando la transparencia y la 
resolución anticipada de diferencias interpretativas.

• Digitalizar y automatizar los procesos fiscales y contables, asegurando 
trazabilidad y exactitud en la información.



El presente tríptico ofrece una visión general del origen, 
evolución y situación fiscal actual de Grupo Elektra. A partir 
de un recorrido histórico que abarca desde su fundación en 

1950 hasta su consolidación como parte de Grupo Salinas, se 
contextualiza el desafío crítico que la compañía enfrenta en 
materia de adeudos fiscales y sus implicaciones financieras y 

legales. Asimismo, se presentan de manera concisa las 
estrategias propuestas para atender este reto, enfocadas en la 
reestructuración fiscal, el pago programado de obligaciones y 
la implementación de un sistema sólido de Tax Compliance. 

Este material tiene como propósito brindar al lector una 
comprensión integral de la problemática y de las soluciones 

planteadas, destacando la importancia del cumplimiento 
tributario como base para la estabilidad, transparencia y 

continuidad operativa de la empresa.





Conclusiones y 
Recomendaciones  

• Adoptar la estrategia de Pago a Plazos 
permite a Grupo Elektra dejar de pelear y 
pagar su deuda histórica al SAT de forma 
escalonada, evitando que los intereses sigan 
creciendo. A la vez, al implementar un 
sistema de Tax Compliance estricto, la 
empresa se compromete a que sus futuras 
operaciones sean fiscalmente legales y 
transparentes (con "Sustancia Económica"). 
De esta manera, Elektra no solo cumple con 
su obligación, sino que protege su 
reputación y asegura que sus recursos se 
enfoquen en el crecimiento del negocio, no 
en nuevos juicios.

• “Toma chocolate, 
paga lo que debes”
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